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Radicación: 2023 01723 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 
2022, se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de 
cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1.  Acorde con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 245 del Código 
General del Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original 
título ejecutivo está en su poder y, que el mismo quedará bajo su custodia 
para que lo aporte al proceso en el momento que el Juzgado le ordene 
exhibirlo.  

 
2. Alléguese nuevamente el titulo ejecutivo completo en vista que se 

encuentra cortado. 

 
 

   3. Diríjase la demanda al Juez de Conocimiento (59 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá)  

 
  4. Allegue certificado expedido por la alcaldía conferido al actual 

administrador (núm. 2° articulo 84 C.G. del P.).  
 

5.Precísese si la dirección de correo electrónico señalada como del 
apoderado, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 
5° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022). 

 
6.Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección suministrada 

de la parte demandada corresponde a la utilizada por éste para efectos de 
notificación personal, así mismo, deberá informar la manera como la obtuvo 
y allegar las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022). 

 
7 De las pretensiones de la demanda, deberán readecuarse las mismas, 

en el sentido de excluir las entidades que pertenecen al Estado, por falta de 
competencia de los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas Causas. 

 



Ejecutivo 2023 01723 

MRV 

8. Apórtese certificado y existencia de representación legal de toda la 
parte demandada, nótese que la misma se encuentra incompleta. 

 
9. Aclárese al Despacho, si todas las entidades demandadas, hacen uso 

de la oficina 2-605, o en su defecto, infórmese que entidad ocupa la misma.  
 
10. De poder el mismo deberá allegarse en los términos de la Ley 2213 de 

2022, de igual forma, debidamente determinado conforme lo dispone el 
articulo 74 del Código General del Proceso. 

 
         El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 
dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
conforme lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.; de igual forma, 
apórtese la demanda debidamente integrada.  
 

 

         NOTIFÍQUESE1,  

 
1Decisión anotada en el estado No. 035 de fecha 07 de marzo de 2024 
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